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CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS
OFICINA REGIONAL ENLACE BUCARAMANGA

f 3 JUL 2o0g- Resorucrór.¡ REB No. O'0 z ol t o g

"Por la cual se otorga una concesión de aguas y se d¡ctan otras disposiciones',

EL cooRDINADoR REGIoNAL ENLACE BUCARAMANGA DE LA coRpon,aclÓN
eurÓr.¡orul REGIoNAL DE SANTANDER, en uso de sus atribuciones legales, y en ras
que le confiere la Resoluc¡ón No. 00000,|31 de Enero 23 de 2004 pór la tual se
desconcentra y delega funciones, y

CONSIDERANDO

Que la señora FLOR DE lt¡RRin nu¡eton ALMEIDA, identificada con ta céduta de
ciudadanía No. 28.224.275 de Los santos, sol¡c¡tó a la corporación concesión de aguas
de la fuente Innominada; el agua solicitada se utilizará para uso doméstico y abrevaáero
de Ganado, para beneficio del predio Lote No. 5 (La cruz), ubicado en la vereda Espinal
Alto del municipio de Los Santos, departamento de Santanoer.

Que la peticionaria presenta junto con el formulario único nacional de solicitud oe
concesión de aguas los siguientes documentos:

. Fotocopia cédula de ciudadanía

. Folio de Matricula Inmobiliaria No. 314-38252.

Que con el fin de atender la solicitud, se ordenó med¡ante Auto REB No. No. 00g6 del 29
de Abr¡l de 2009, la práctica de una visita de inspecc¡ón ocular al s¡tio de interés, de cuyo
resultado se em¡tió el concepto técnico REB No. 00239 del 5 de Junio de 2009, visto a los
folios 12 y 13 del expediente REB No. 0058-09, del cual se enraen los siguienies apanes
de interés:

(...) La fuente corresponde a un lago artificial construido según la acompañante hace
aprox¡madamente cinco años, este se al¡menta de las aguas lluvias, que poi la topografía
del terreno se facilita el almacenam¡ento en el m¡smo, el lago se encuentra ubicadoin er
mismo predio y en las siguientes coordenadas planas: N: 1244691, E: 1104323, artura
1165 msnm.

Al Lago se accede llegando a la escuela El Espinal, se transitan 2 kilómetros adelante se
desvÍa a mano derecha y se transita hasta llegar a la vivienda del predio de la interesacfa,
por último se descienden 500 metros en sentido occidental y se llega al sitio de interés.

El predio La cruz cuenta con una extensión superficiaria de c¡nco (.10) hectáreas,
cultivadas en Tabaco y potreros, sus linderos son:

Oriente: Delf¡na Almeida.
Occidente: Sucesión familia Almeida.
Norte: Familia Rondón_
Sur: Misael Martínez.
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La señora F[or María Almeida viene haciendo uso del recurso hídrico mediante una-motobomba y una manguera.de dos purgadas, el agua destinada para et rielo es
conducida directamente hacia los microaspérsores y eligua destinada para abrevádero
del ganado es conducida al bebedero del ganádo, éegún ro mariitestaoo 
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según la acompañante, afirma que el agua util¡zada para el consumo humano es obtenroa
de otra fuente, la cual se encuentra debidamente concesionada por la CAS.

El lago Innominado presenta las siguientes dimensiones 5ox3ox3 metros de largo x ancho
x profundo, aproximadamente, con estas medidas se procedió a hallar el vólumen oe
almacenamiento, siendo este de.cuatro mil quinientos (4.500) m3. Según el acompañante
en época de verano intenso se disminuye un cuarenta (40%) quedanáo disponiblis 2700
m-.

Aprovechamientos: !,,¡o se evidenciaron aprovechamientos de este lago.

Requerimientos de Caudal:

En el predio La cruz los requerim¡entos son para: R¡ego de tres (3) hectáreas,
abrevadero de tres (3) reses.

ASUNTO MODULO CANTIDAD CAUDAL
Riego de una hectárea 0,I USeq. 5 0.3 USeo.
Abrevadero de una res 0,0006 USeq. 0.0018 USeq.

TOTAL 0.3018 USes.

Los requerimientos diarios en el predio La Cruz asciend en a 26075,52 Litros/día

NOTA: TÉC-NICAMENTE, SI ES VIABLE CONCESIONAR EL CAUDAL REQUERIDO
POR LA SEÑORA FLOR DE MARIA ALMEIDA.

Que calculadas las dimensiones del Lago innominado las cuales son cincuenta (50)
metros de largo, treinta (30) metros de ancho y tres (3) metros de profundidaó
aproximadamente, con las que se determinó que esta tiene una caoacidad oe
almacenamiento de cuatro mil quUnientos (4500) m 3. según el acompañanie en época
de verano disminuye un cuarenta (40%) quedando disponibles 2700 m3, los cuales son
suficientes para cubrir las necesidades del predio La cruz, que ascienden a 26,075 m3
diarios.

Que rev¡sados los archivos de la CAS, no se encontró solicitudes ni expedientes abiertos
para trámites de este cuerpo de agua.

Que realizada la visita no se surtieron oposiciones al respecto. (...)

Que el concepto técnico da viabilidad para que se otorgue la concesión de aguas y una
vez revisados los documentos anexos a la solicitud elevada por la señora FLoR oE
MARIA ALMEIDA ALMEIDA, se estableció que cumple con lo señalado en los articulos 54
y 55 del Decreto 1541 de 1978, por lo cual se procederá a otorgar concesión de aguas,
sometiéndola al cumplim¡ento de una serie de recomendaciones técnicas que Jerán
consignadas en la parte resolutiva de la presente providencia.

Que el artículo 36 del Decreto 1541 de 1978, estab¡ece que toda persona natural ojurídica, pública o privada, requiere concesión paÍa obtener el derecho at
aprovechamiento de las aguas públicas para abastec¡miento doméstico en los casos que
requiera derivación.

Que el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, establece que las corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de otorgar concesiones para el uso de aguas
superficiales y subterráneas.

Que con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta que no se formularon
oposiciones y habiéndose surtido el trámite señalado por el Decreto 1541 de ig7g, y
demás normas concordantes, se considera procedente otorgar la concesión de aguas
solicitada.

Que en mérito de lo expuesto,
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ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar concesión de aguas a ta señora FLoR DE MARIA
ALMEIDA ALMEIDA, identificada con ta céduta de ciudadanfa No. 28.224.275 de Los
santos, del Lago Innominado, en un caudal de 0.301g us, para abrevadero de tres (3)
reses y riego de (3) hectáreas, para beneficio del predio Lote No. 5 (La cruz), vereda
Espinal Alto, jurisdicción del municipio de Los santos, departamento de Santandei.

ARTÍCuLo sEGUNDo. La concesionada deberá construir las obras hidráulicas
adecuadas y necesarias que le permita derivar ún¡camente el caudal otorgado e instalar
llaves y flotadores en los terminales, tanques de almacenamiento de agul con el fin de
evitar desperdicios y asegurar el suministro permanente de este líquido.

ARTícuLo rERcERo. La vivienda del predio beneficiado con la concesión de aguas
deberá.poseer pozo séptico con filtro fitodepurador para el tratamiento de las aiuas
residuales generadas en la misma, evitando la contaminación del recurso híarico- del
sector y de suelos de predios aledaños.

ARTíCULo CUARTO' Las aguas sobrantes deberán canalizarse técnicamente para evitarla contaminación del recurso hídrico y daños en predios aledaños por inundación,
deslizamiento de tierra etc, a causa de su mal manejo. En ningún caso será
responsabilidad de la cAS los daños o perjuicios causados a terceros, la responsabilidad
la asumen la concesionada.

ARTícuLo QUlNTo. La concesionada no podrá traspasar o ceder totat o parcialmente, ra
merced de agua que se le otorga, sin previa autorización y por escr¡to de parte de ra
Corporación.

ARTÍcuLo sEXTo. Esta concesión, solo autoriza el uso de las aguas, mas no grava con
servidumbre a los predios de terceras personas.

ARTicuLo sÉPTlMo. El término de la presente concesión es de cinco (5) años,
contados a part¡r de la ejecutoria de la presente resolución, pronogables 
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parte interesada dentro del último año de vigencia.

ARTic.uLo ogJAVo. La presente concesión, podrá ser revisada por ra corporación oe
oficio ó a petición de parte cuando.se considera que han variado lás condiciones que se
tuvieron en cuenta para su otorgamiento.

ARTícuLo NovENo. La titular de esta concesión no podrá incorporar a las corrientes,
depósitos y lagos de agua, sustancias tóxicas, basuras, desechos ríquidos, g"""á"o",
desperdicios, utensilios, empaques que contengan sustancias tóx¡cas que álteren la
potabilidad del agua.

ARTícuLo DÉclMo. La concesionaria deberá velar por la protección, conservación y
mantener las áreas boscosas de la franja protectora de ia citada fuente hídrica, 

"n 
un ár""

de cien (100) metros a la redonda del nacimiento y en treinta (30) metros a raáo y raoo oe
esta en Io que atañe al predio.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. Será causal de caducidad de la presente concesión, el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que sobre la ioncesión estabiece ¡a
presente_ resolución, según lo dispuesto en los artículos 62 del Decreto zar ae ,t-si+ y
248 del Decreto 1541 de 1978.

RESUELVE 00 2 0t / 09
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ARTícuLo DÉclMo SEGUNDo, De conformidad con las d¡sposiciones det artícuto g5,
literal (E) del Decreto 2'r 50 de 1ggs, y et artículo 63 det óecreto 1541 de r éib, 

"lencabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicadá en
el boletín oficial de la corporación o en un periódico de amplia circulación rejionat, centro
de los Diez (10) días siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolüción,'a Costa
del interesado. .



El recibo de pago de la publicación deberá ser rem¡tido a la oficina Regional Enlace
Bucaramanga de la CAS para ser anexado al expediente REB No. OOS8_09.

ART|CULO DÉC|MO TERCERO. La Corporación de oficio o a solicitud de pane
¡nteresada practicará visitas periódicas de seguimiento, para comprobar el normar
cumplimiento de las obligaciones que sobre la concesión establece la présente resolución.

ARTícuLo DÉctMo cuARTo. En virtud de to establecido en el Decreto 155 de 2004, e¡
titular de la concesión deberá cancelar a la corporación Autónoma Regional oe
Santander, el valor de las tasas por concepto del uso del agua.

ARTícuLo DÉclMo QUlNTo. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en ta
presente resolución, hará incurrir al titular de la misma en las sanciones establecidas en el
artículo 85 de la Ley 99 de 1993, que señala multas hasta de trescientos (3oo) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTícuLo DÉclMo sEXTo. por la cAS Regional Enlace Bucaramanga, notifíquese
personalmente el contenido de la presente providencia a la señora FLoR DE MARÍA
ALI\IEIDA ALMEIDA, quien puede ser ubicada en el predio La cruz, vereda Espinal A[o,
del municipio de Los santos teléfono 3123296310 y hágasele entrega de una copia de la
misma, dejando la respectiva constancia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por Edicto, tal como lo
señala el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉpTlMO. Remítase copia de la presente prov¡denc¡a a ta
subdirección de Gestión Ambiental con el fin de que sea liquidado el valor de las tasas
por concepto de uso del recurso hídrico.

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO. Contra la presente Resolución procede por la vía
Gubernativa, el Recurso de Reposición, ante el Coordinador de la Regional Enlace
Bucaramanga de la Corporación Autónoma Regional de Santander, del cual podrá hacer
uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal.

NOTIFÍAUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

LEON
BUCARAMANGACOORDINADOR REGIONAL ENLACE

Elaboró: Lyda Cristina Duarte Pérez
Exp. 005&09 REB - CONCESTóN DE AGUAS



@l Banco Agrario de Colombia
NIT. 800.037.800. 8

29/12/?012 09:35:'18 Cajero: ogomezac

Of¡cina: 6063 - LOS SANTOS
Terminal: SAN086WXP021 Operac¡or¡: 13099482

Transacción: RECAUOO DE CONVENTOS
Valor:

Costo de la transacc¡ón:
lva del Costo:
GMF del Costo:

$46,956.00

$0.00
$0.00
$0.00

l\,4edio de Pago: EFECTIVO
conven¡o: 2200'1 CAS-FUBLtCACtÓN OFÍCtAL
ReÍ 1: 28224275

A¡tes de ret¡rarse de la ventan¡lla por favor ver¡f¡que
que la transacc¡on solic¡tada se reg¡stro corectamente
en el comprobante. Si no esta de acuerdo ¡nformele al

cajero para que ta corrua. Cualquler ¡nquietud
comuflquese en Bogota al 5948500 resto del pa¡s É¡
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